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~ ~i, SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

-t ~ . L~ 

PRESIDENCIA DE LA Re.PUBLICA DOMINICANA 

"Ai'JO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación No. 306, de 
fecha 17 de septiembre de 1969, tengo a bien informarle, que 
la Ley en virtud de la cual se modifica el artículo 5 de la 
Ley No. ¡822, de fecha 16 de octubre de 1948, sobre la susti 
tución de los miembros del Ministerio Público, ha sido pro­
mulgada en fecha 22 de septiembre en curso, y marcada con -
el No. 473. 

Muy atentamente, 

Dr. José a. Quezada T., ) 
Secretario Adtn.inistrativo de la Presidencia. , 
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HÚBUCA ÜOMINILANA 

' 
Repúbllca-Uomini~ana 

CAMARA DE OIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00309 - Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de septiembre de 1969. 

Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Crunara de Diputados en sesión de es­

ta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el proyecto de 

ley mediante el cual se modifica el artículo 5 de la Ley No. 

1822, de fecha 16 del mes de octubre de 1948, sobre la susti­

tución de los miembros del Ministerio Públic~ 

Este proyecto procede del Poder Ejecutivo. 

Atentamente, 

Dr. Patricio G. Badía Lara. 
Presidente. 
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eñor 
r. Jo quín B·l· uer, 

~onor,ble T oi ente e la 
:i... o· • 

ono:::" bl ¡. -ar resi ente: 

17 

Úb i a, 

b d ~se' r ro o por ,u 

e br l 6 

I 1 l ti o el 

honor e re itir a u te par lon r·ne con titucion l s, el 

royecto ley edinnte el cual se odi~ica l artículo 5 de 

la y o.1822, d r ch 16 l mes e octubre 1948, obre 
., 

la u tituci6n de lo mie bro~ del isterio 'Ú lico. 

ci6n, sal d 

i • 

Con s nt· ientos de la ús distinguida conoi er~ 

ust d uy tent -nte, 

dri ri ~ ilva, 
ident 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA 
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ARTICULO co.- Se od ica el articulo 5 d la Ley o.1822, 

de fecha 16 del es de octubre de 1948, sobre 1 u tituci6n -

los miembros del nist rio P'6.blico, ar q e n lo 

con el siguiente texto: 

o sivo ri~ 

"Art. 5.- Cuando lo Abogados Ayudantes e los Procuradores -

Generales d la Cortes de Apelaci n y de los ocuradores isca -

les estén imposibilit dos para actuar como sustitutos del titular, 

por causa de nfermedad, licencia o cual uier otro im edim nto, o 

cuando 1 uno e dichos funcionarios no tenga Abo do Ayudante, g_ 

tuará como ustituto el Abogado de Oficio de dicho tribunal y a -

falta de este podr ser desi ado por el Procu.r dor neral de la­

República o el Procurador General de la Corte de Apel ci6n corres­

pondientes gún el e so, un abogado de los Tribunales del país que 

reúna la capacidad requerida por 1 Consti tuci6n 11 
• 

DADA en la Salad ~esiones de la Cámara de Diput dos, P la -

cio del Congreso Nacional, en oanto Domingo de Guz , Distrito N~ 

cional, Capital de la República Dominicana, a lo diez días del -

es de septiembre del año mil novecientos as nt y nueve, -os -

126 de la Ind p ndencia y 107 de la Re tauraci6n. 

(FDO .): 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente 

Bienvenido Piment l Piña, Juan steban Olivero, 
S cr trio. Secret io. 

DA A en 1 ala d S sione del S nado, Pal cio d 1 Congreso-

N cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

de la epública Dominicana, los diecisiete 

cional, e pit l -

is del mes de sep-

tiembre el año il novecientos sesent y nueve' Años 126 d la In -
ia. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyec. d 1 y que o . 1 art. 5 d 1 leyPAG. 2 

o.1822, del 16 de oct. de 1948, obr su titución 
de los mie bros del inisterio 'blico.-

d p ndencia y 107 de la Rest uraci n. 

Yolanda A. 'm ntel de Pér 
Seer taria 

ia. 
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